CARPETA N°  2016-17-1-0001237
ENTRADA N°  5448/2017       
FECHA :  20/10/2017

Montevideo, 3 de noviembre  de 2017 


                    PROYECTO DE RESOLUCIÓN
             VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por el Ministerio de Salud Pública (MSP), relacionadas con la Licitación Pública Nº 4/2015, convocada para la Contratación de una Cooperativa de Trabajo y/o Producción para el Servicio de Limpieza del Edificio Sede y Anexo, sito en Avenida 18 de julio 1892, y local de la Dirección de Salud de Montevideo, ubicado en la calle Guayabo 1911apartamento 301, por un período de doce meses, prorrogable por tres períodos consecutivos de un año cada uno;
RESULTANDO: 1) que por Resolución de la Dirección General de Secretaría de fecha 17 de febrero de 2016, se adjudicó el llamado a la empresa COMPROMISO SOCIAL COOPERATIVA, por un monto mensual de $ 535.000 impuestos incluidos, por 2.500 horas mensuales;
                                2) que este Tribunal, en Sesión de fecha 16 de marzo de 2016, cometió a la Contadora Auditora la intervención del gasto respectivo;
                                3) que posteriormente, por Resolución de la Dirección General de Secretaría de fecha 1º de diciembre de 2016, se prorrogó la contratación por el período 1º de enero al 31 de diciembre de 2017, a un monto mensual reajustado de $ 609.075 impuestos incluidos, por 2.500 horas mensuales. Este Tribunal, en Sesión de fecha 14 de diciembre de 2016, acordó cometer al Contador Auditor la intervención del gasto correspondiente a esa primera prórroga; 

                                4) que en esta oportunidad, se remiten actuaciones relacionadas con una segunda prórroga contractual por el período 1º de enero al 31 de diciembre de 2018, adjuntándose evaluación de los servicios;
                                5) que consta la conformidad de COMPROMISO SOCIAL COOPERATIVA a la prórroga del servicio;
                                 6) que consta Resolución de la Dirección General de Secretaría del MSP de fecha 19 de octubre de 2017 prorrogando la contratación por el período 1º de enero al 31 de diciembre de 2018;
                                 7) que se señala en la citada Resolución que la erogación mensual se hace en base a 2.500 horas y asciende a $ 697.300, gasto que se afectará una vez abiertos los créditos presupuestales del próximo Ejercicio y se atenderá con cargo a la UE 001;
CONSIDERANDO: que el Artículo 5º del Pliego Particular de Condiciones que rigió la contratación dispone que el plazo del contrato era de 12 meses, pudiéndose prorrogar por períodos iguales y consecutivos, hasta un máximo de tres prórrogas, de mediar conformidad escrita entre ambas partes, situación que se verifica en la especie;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

                    EL TRIBUNAL ACUERDA 
1) Cométese a la Contadora Auditora la intervención del gasto correspondiente a la segunda prórroga por $ 697.300 mensual por el período comprendido entre el 1º de enero al 31 de diciembre de 2018, reajustándose el precio en un 100% según el porcentaje de ajuste del Consejo de Salarios del Grupo 19, a favor de la empresa COMPROMISO SOCIAL COOPERATIVA, previo control de la imputación del gasto con cargo a Grupo adecuado con disponibilidad, una vez abiertos los créditos del Ejercicio 2018;
2) Comuníquese a la Contadora Auditora ; 
3) Devuélvase al MSP.- 

Licitación Pública ( 2da. Prórroga)/Sin observaciones
